
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 
PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN: 01 

 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA 
Aprobada en: Comisión Primera de Plan de Ordenamiento Territorial 

 
Tema: Proyecto de Acuerdo 368 de 2024” POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 
2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA “ 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la constitución, la ley y en especial las consagradas en el numeral 
2º del artículo 8S del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo No. 837 de 2022, los suscritos concejales 
presentan proposición aditiva en los siguientes términos: 
 
Artículo nuevo. Garantizar la Inclusión educativa para personas con discapacidad, el cual quedará así:  
 
La Secretaria de Educación, implementará las siguientes medidas: 
 

1. Permitir que las personas con discapacidad y sus familias soliciten acompañamiento en la búsqueda de 
cupos escolares. 

 
2. Crear un procedimiento para denunciar los rechazos de inscripción, que podrá culminar en sanciones 

para las instituciones educativas. 
 

3. Proporcionar al personal escolar información y capacitación para que sus procesos de matrícula sean 
inclusivos. 

 
4. Establecer medidas de difusión del derecho a la educación inclusiva, para que las familias conozcan 

sus derechos y cómo exigirlos. 
 

5. La Secretaria de Educación deberá producir y publicar información sobre la trayectoria educativa de las 
personas con discapacidad para mejorar sus políticas educativas. 

 
6. Adoptar herramientas para evaluar la calidad del servicio prestado en términos de inclusión educativa 

en colegios públicos. Esta evaluación se centrará en garantizar una inclusión real, considerando que el 
proceso educativo sea de calidad y efectivamente inclusivo. 

 
7. Las instituciones educativas que incurran en prácticas de rechazo sistemático o discriminación serán 

objeto de sanciones administrativas y/o económicas, conforme a la normativa vigente. Este conjunto de 
medidas permitirá a los niños y adolescentes con discapacidad asistir a la misma escuela que los 
demás y crecer en entornos que reflejen la diversidad propia de toda sociedad. 

 
Cordialmente, 

 
 

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE 
Concejal de Bogotá  
Partido Político MIRA 
 Vocero 

FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA 
Concejal de Bogotá 
Part ido Político MIRA 
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